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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Kelly Johana Tocora
Representante legal
Insergroup ISG S.A.S
contratacionisg@gmail.com
Calle 74a No 1w-60
Neiva, Huila

Asunto: Respuesta a la solicitud de suspensión del contrato de interventoría 
No. 001-2025 Proyecto BPIN 20240214000050.

Reciba un cordial saludo.

En  atención  a  la  comunicación  01156-ISG-COF-2025 allegada  a  este 
Ministerio, en la cual solicita la suspensión del contrato de interventoría No. 
001-2025.

Hechos argumentados de solicitud

(...)  La  firma  INSERGROUP  ISG  S.A.S.,  en  ejercicio  de  sus  funciones  como 
Interventoría  integral  (Técnica,  Administrativa,  Financiera,  Contable,  Social,  
Ambiental  y  Jurídica)  del  proyecto  "SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE 
SOLUCIONES  INDIVIDUALES  FOTOVOLTAICAS  PARA  LA  GENERACIÓN  DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONA RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE PAZ DE 
ARIPORO EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE" (BPIN 2024021400050), remite  
al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  solicitud  de  suspensión  al  contrato  de  la  
referencia por un periodo de dos (2) meses, teniendo en cuenta lo siguiente:

En esta misma fecha, esta Interventoría otorgó CONCEPTO FAVORABLE para la  
suspensión  del  Contrato  de  Suministro  del  ejecutor  COMPLEMENTO 
ARQUITECTURA  E  INGENIERÍA  S.A.S.  por  el  mismo  periodo  de  tiempo,  
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sustentado  en  las  siguientes  causales  de  fuerza  mayor  o  caso  fortuito 
presentes durante la ejecución del contrato de obra:

Condiciones climáticas

Las  obras  se  encuentran  paralizadas  físicamente  por  la  saturación  de  los 
suelos y el colapso de vías terciarias en la sabana inundable de Paz de Ariporo,  
generadas por una ola invernal extrema, lo que impide el desplazamiento del  
personal y el transporte de materiales hacia las zonas de intervención.

Bloqueo administrativo por hecho de terceros

Se presentan demoras derivadas de la falta de validación por parte del IPSE, la 
ausencia de respuesta de Consulta Previa por parte del Ministerio del Interior, y  
la indefinición en la designación del operador de Administración, Operación y 
Mantenimiento (AOM), situaciones que impiden que existan frentes de trabajo  
activos ni avance de obra susceptible de ser inspeccionado.

Teniendo en cuenta lo  anterior,  y  de conformidad con lo  establecido en la  
Cláusula II  del contrato de interventoría No. 001-2025 (modificada mediante 
Otrosí  No.  02),  en  la  que  se  establece  taxativamente  que  el  contrato  de 
interventoría está ligado al desarrollo del contrato objeto de interventoría, de  
tal manera que si éste llegare a suspenderse por cualquiera de las causales  
previstas en el contrato o por la Ley, el contrato de interventoría surtirá el  
mismo efecto sin lugar a indemnización, la Interventoría solicita al Ministerio de  
Minas  y  Energía  aval  para  el  trámite  de  suspensión  del  contrato  de 
interventoría No. 001-2025 por un periodo de dos (2) meses.

En virtud de lo argumentado en la solicitud y las evidencias presentadas para 
soportar  la  suspensión  del  contrato  de  interventoría  No.  001-2025,  cuyo 
objeto es: "Interventoría integral (Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, 
Social,  Ambiental  y  Jurídica)  del  proyecto  de  suministro  e  instalación  de 
soluciones individuales fotovoltaicas para la generación de energía eléctrica en 
zona  rural  dispersa  del  municipio  de  Paz  de  Ariporo,  departamento  de 
Casanare",  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  en  su  calidad  de  entidad 
supervisora,  avala  la  solicitud  de  suspensión  presentada  mediante 
comunicación 01156-ISG-COF-2025 del 6 de mayo de 2026.

Por lo anterior,  se aprueba la suspensión del contrato de interventoría No. 
001-2025 por un período de dos (2) meses, comprendido entre el 10 de mayo 
y el  10 de julio de 2026,  resultando así  la nueva fecha de finalización del 
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contrato para el 10 de agosto de 2026; esto debido a las condiciones de ola 
invernal  extrema  y  al  bloqueo  administrativo  generado  por  demoras  de 
entidades estatales en la zona de ejecución del proyecto.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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